
Personal

 

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante C.S.V: 
16342751700475763343 en https://sede.aytoburgos.es/ Tel: 947 288 800 •  Plaza Mayor, 1. 09071 Burgos

1

Referencia: 79/2024/BCPROV-PER
Procedimiento: Bases y convocatoria de procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo

Asunto Bases del proceso selectivo de Concurso-Oposición para la cobertura de plazas 
de Sargento por el sistema de promoción interna

ANUNCIO

De conformidad con la base 9ª del concurso de méritos para la provisión de plazas 
de sargento de la plantilla de bomberos del Ayuntamiento de Burgos, el tribunal de 

valoración ha decidido:

Convocar la segunda prueba de la fase de oposición el próximo día 
8 de abril a las 12.30 horas en las dependencias municipales del 
Servicio de Seguridad y Emergencias (antigua Escuela Universitaria de 
Relaciones Laborales) 

De carácter obligatorio para todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, 
durante un período máximo de 110 minutos, un test compuesto por 100 preguntas 
con cuatro respuestas alternativas (de las cuales sólo una será la correcta) en 
relación con el temario contenido en el Anexo II. El citado cuestionario contendrá 10 
preguntas de reserva. Las preguntas de reserva sólo serán valorables que 
sustituyan a alguna de las inicialmente incluidas en el cuestionario de las 100 
preguntas.

Se calificará cada respuesta correcta con 0,1 puntos. La respuesta errónea se 
penalizará con 0,033 puntos. La respuesta en blanco no se puntuará. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
5 puntos para superarlo.

A continuación, se indican las instrucciones para la correcta realización del 
cuestionario, que deberán responderse únicamente en los modelos facilitados a tal 

fin:
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